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ACTA DE JUNTA ACADEMICA 

6º Sesión  Extraordinaria (Periodo 2019-2023) 

 

En la ciudad de Xalapa-Equez., Ver., siendo las dieciséis horas del día 
diecisiete de junio del año dos mil veintiuno, se reunieron a través de la Sala 
de Videoconferencias de Microsoft Teams, de conformidad con lo establecido 
en el ACUERDO PRIMERO signado por la Dra. Sara Ladrón de Guevara 
González, Rectora de la Universidad Veracruzana, de fecha veintiocho de 
abril de dos mil veinte, los integrantes del H. Junta Académica de la Facultad 
de Filosofía: Luis Antonio Romero García y Ana Miriam Ramírez Montiel, en su 
calidad de Director y de Secretaria de Facultad, respectivamente; los 
catedráticos: Ariel Campirán Salazar, Enrique Sánchez Ballesteros, Marcelino 
Arias Sandí, Ramón López González, Rubén Sampieri Cábal, Félix Aude 
Sánchez, Martha Vanessa Salas del Angel, Raúl Homero López Espinosa, 
Ignacio Quepons Ramírez, José Arturo Herrera Melo, Arturo Santos Raga, 
Federico Arieta Pensado; los representantes de generación: Lidia Isabel 
Zamudio Vidal, José Luis Reyes Santos, Geraldine Gálvez Álvarez, Jimena 
Rodríguez Morandín y el consejero alumno, Ulises del Ángel Rodríguez 
Ramírez; con la finalidad de celebrar la sesión extraordinaria de Junta 
Académica bajo el siguiente ORDEN DEL DÍA: ------------------------------------------- 
1.- Registro de asistencia. --------------------------------------------------------------------- 
2.- Acuerdos para el Área Académica de Humanidades para prever las 
condiciones de un posible regreso a clases.-------------------------------------------- 
Después de corroborar, mediante el registro de asistencia, que existe el quorum 
legal para sesionar en forma extraordinaria, se procede a desarrollar la agenda 
del día.------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Pasando al segundo punto, el Dr. Luis Antonio Romero García, Director de la 
Facultad muestra el documento oficial, protocolo 2020, para dar antecedentes 
al punto a tratar, el cual contiene los lineamientos para entidades académicas, 
respecto al regreso seguro a clases. Una vez que muestra el documento a los 
académicos menciona que como Junta Académica se debe proponer acciones 
para el regreso seguro y trabajo presencial en las aulas, una vez que las 
autoridades indiquen el regreso seguro a las aulas. Enseguida, les da la palabra 
a los integrantes de la Junta Académica. El doctor Quepons menciona que hay 
un espacio disponible en el Instituto de Filosofía, que pone a la disposición de la 
Facultad de Filosofía. Al respecto, el Consejero alumno menciona que en una 
reunión de consejeros, se mencionó que los estudiantes no están de acuerdo 
en regresar hasta que se encuentren vacunados, además que considera que la 
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carrera de Filosofía tiene experiencias educativas teóricas, lo que no es 
necesario asistir a las aulas, ya que no hay prácticas como en otras facultades. 
El doctor Marcelino menciona que se necesita la postura de la Universidad 
Veracruzana y del sindicato sobre el regreso a clases y que presenten un plan 
de contingencia. El doctor Félix menciona que percibe que no hay una idea 
clara de lo que quieren las autoridades, por lo que si hay que trabajar en alguna 
propuesta, entonces debe haber gel antibacterial en todos los salones. Al 
respecto, el doctor Luis Antonio, señala que si se regresa o no hay que 
proponer o anticipar un plan de acción, pensando en los espacios para las 
experiencias educativas, respetar la sana distancia y más acciones. El maestro 
José Arturo menciona que en lo personal se opone al regreso, ya que hay 
acciones que no son viables, por ejemplo, que el intendente esté dispuesto a 
limpiar cada vez que concluya una clase, además si habrá el recurso necesario 
para los instrumentos de limpieza que se requieren para el regreso. El maestro 
Enrique menciona que tiene la impresión de que hay un desentendimiento entre 
lo que dice la federación, el sindicato y la universidad, porque se dice que hasta 
que exista un verde sostenido, que hasta que estén vacunados, pero no hay 
una propuesta concreta. El Consejero alumno menciona que hizo una encuesta 
a los alumnos y en la mayoría mencionan que no hay necesidad de regresar 
porque muchos estudiantes no viven en Xalapa y no hay las condiciones 
necesarias. El doctor Federico menciona, que se puede nombrar una comisión 
que vaya pensando en el mecanismo de regreso escalonado y articulado, para 
que cuando llegue el momento ya se tenga alguna propuesta. El maestro Ariel 
menciona que el panorama nacional está sin información y es por ello que las 
autoridades no son claras, por lo que vamos a entrar en un periodo de reflexión 
y debemos esperar que se muestren soluciones a nivel federal, estatal e 
institucional. Una vez analizado el punto, los integrantes llegan el siguiente 
ACUERDO: esperar las posturas claras y precisas de la Universidad y el 
Sindicato para pensar en un regreso seguro a clases.----------------------------------- 
Hecho lo anterior, se dio por concluida la sesión de Junta Académica, siendo 
las dieciocho horas del día señalado al inicio. Damos Fe: ------------------------------ 
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